RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006413, Ent. N° 5599/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2012 para la adquisición de             1 camión tractor, 10 camiones con cajas volcadoras, 1 chata para camión y       1 camión regador de asfalto;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 4121/2012 de 19.10.2012 y modificativa Nº 4440/2012 de 14.11.2012 resolvió autorizar el llamado a licitación de referencia, aprobando el pliego de condiciones particulares que regiría el llamado;

2) que el Artículo 14.1 del Pliego de condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta; en tanto el Artículo 16.2 prescribe como documento exigible al momento de la apertura el comprobante de compra del pliego y constancia de inscripción en el Registro de Proveedores del Estado;

3) que cumplidas las publicaciones correspondientes a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, se realizó el acto de apertura con fecha 20.12.12, habiéndose presentado 9 firmas: DARKINEL S.A, EBEMOL S.A, MEKATRONIC S.A, SERVIPIEZAS S.A, HYUNDAI - FIDOCAR S.A, DOLCE VITA S.A, EXISTIR S.A, AUMAN S.A e IMPORT TRADING S.A;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 27.09.2012, de conformidad con el informe técnico del Departamento General de Obras sugiere adjudicar a la empresa AUMAN S.A.: 7 camiones con cajas volcadoras de 6 m3  marca Fonton Auman 4 x 2 motor Cummis de 210 HP (precio unitario U$S 55.000- no incluye filtros para 4.000 horas); 1 Camión con caja volcadora de 10 m3 marca Fonton Auman 2 x 6  motor Cummis de 210 HP tercer eje y cubierta (precio U$S 59.900- no incluye filtros para 4.000 horas); 1 Camión Tractor marca Fonton Auman motor Cummis de 375 HP (precio U$S 116.980- no incluye filtros para 4.000 horas);    1 Camión Regador de Asfalto marca Fanton Auman motor Cummis de 210 HP con tanque regador de asfalto marca VT-LEEBOY-ROSCO de origen USA para 7.191 lts. (precio U$S 116.980). Las consideraciones expresadas se basan en que se cuenta con equipos de igual marca y tipo dentro de la flota vial de esa Intendencia apuntando a la unificación de la misma, observando además la relación precio y potencia;
5) que en cuanto a la chata para camión (carga todo) se aconseja no adjudicar ninguna de las propuestas por estar construyendo la Intendencia;

6) que no se realiza imputación del gasto, dejándose constancia que para el mismo se cuenta con el financiamiento que se recibirá por la participación en la recaudación resultante del producido de los ajustes a la tributación del sector agropecuario –impuesto al patrimonio, según Ley        Nº 19.088,      
7) que por Resolución Nº 3398/13 de fecha 04.10.2013 el Intendente de Paysandú resuelve adjudicar la Licitación Pública de referencia a la Empresa AUMAN S.A. conforme a lo aconsejado por la comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de U$S 621.680, precio CIF, con entrega en Paysandú,  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de condiciones deberá contener “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso” y el Artículo 68 inciso 3 del mismo texto establece: ”En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otro, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”;  

2) que los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado no se ajustaban a ninguna de las dos hipótesis regulados por los artículos precitados; 

3) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el Pliego Particular de Condiciones “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”; 

4) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 16.2 del Pliego Particular de condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto en el precitado Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario;
 5) que el Artículo 14.1 del Pliego de condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta, contraviniendo lo previsto por el Artículo 64 del TOCAF en tanto exige que la misma se determine como un valor fijo;
6) que en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  2), 4), 5) y 6) precedentes;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones. 
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